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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO NO.
'|Por 'a cual  se  lcgaliza un  ,ionibramieiito de Prov¡s¡onalidad en Vacanci

a#§figva £e dSa O5ü Dlsposlciones'

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En uso de sus facultades legales y constitucionales y en  especial  las confer¡das cn  el   Decreto No. 26 del  l 3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO
C?== :cL`lcy ll5  de 200l  er, su &Tticulo 6O. NumertL]-. C-6.2.3. Adnm¡strar,  eJerciendo  Jas fac'ultades  señaladas  en  el  artículo  I 53  de  la  Lev  ] I 5  de
lJ9^9::.l^3::.:^:tJit_::i_o_:_e,s. educati:a: y e!perso.fal do?enie .y adffiinistI^ati:o -de  los planiel¿s educativos, sujetándose a la ÉIa-nta-ie--;a;i;;ái;i;áa
de conformidad con la presenie  ley`  Para ello, recilízará concu.rsos, efectuará l¿s nombramientos del pérsonal requer;do,.. ¡..)

Que mediante Decreto  No.  01-l58 del  l s de abrí1 de 2013, si-reali7,ó cl retiro del servicio activo de la (el) docente JAVIER ALFONSO PEREZ
ESPINOSA,  identificado(a) con  la cedula de ciudadanía No.  73.091.622, por encontrarse en  SITUACTON DE INVALTDEZ ABSOLUTA.

Que como consecuencia del  retiro del  servicio activo de la(e1) docente JAVIER  ALFONSO PEREZ ESPINOSA.  identificado(a)  con la cedula de
ciudadanía  número  73.091.622  por  encontrarse  en  SITUACION  DE  TNVALTDEZ  ABSOLUTA9  se  declaró  la  vacancia temporal  del  cargo  de
doccnte de aula, en la INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA DE DESARROLLO RURAL del mun¡c¡p¡o dc MARIA
LA BAJA --Bo1ívar y posteriomente se uasladó la plaza a la l.E.T. ACUICOLA SAJ`' FRANCISCO DE ASIS en el municipio de MARIA LA
BAJA -Bo1ívar, el cual sc hizo necesario proveerlo con nombramiento Provisional Temporal para garantiz.ar la norma1ídad del servício educativo.

Que mediante Resolucion r\'o. 284 l  de Os de septiembre de 2016 se rea1ízó cl nombramíento provisional temporal dcl señor(a) OSIRIS ANTONIA
BITTAR  TABORDA  ídentificado(a)  con  la  cedula  de  cíudadanía  45.483.187  en  el  cargo  dc  Docente  de  Aula,  Nivel  PRIMARIA  Área
PRTMARTA en  la l.E.T. ACUICOL^  SAN FRANCISCO DE ASIS  del Município de   MARIA  LA  BAJA-Bolívar en reemplazo dc 'a titular
JAVIER ALFONSO PEREZ ESPINOSA, idcntificada con la cedula de ciudadani'a número 73.091.622.

Quc  ten¡endo  en  cuenta  clue  de  la  (e1)  señor(a)  OSIRIS  ANTONIA  BITTAR  TABORDA   ¡dent¡ficado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
45.483.l87 esta nombrado(a)  como  Provis¡onal  Vacante  Temporal,  cn  el  cargo  de  doccnte  de  aula N¡vel  PRIMARIA  Árca PRIMARIA,  en  la
l.E.T. ACUICOLA SAN FRANCISCO DE ASIS del Municipio dc MARIA LA BAJA` y este(a) ha venído prestando sus servicios como Docente
de Aula continuamente  desde  su  nombramiento  dado  mcdiante  Resolucíon No.  284l  de  Os  dc  sept¡embrc  de  2016  hasta  la fecha.  en  la  vacante
temporal dc la titular JAVIER ALFONSO PEREZ ESPINOSA, ídentificado con la cedula de ciudadanía 73.091.622, siendo procedente legalízar
su  nombi'amiento  como  Provisional   Vacante  Definitiva,  csto  con  el  ob¡etivo  de  normalizar  dichas  sítuaciones  admínístrativa  en  el  Sistema  de
lnformac¡ón Humano y de ¡gual t`orma para garant¡¿ar la liomal¡dad del s'crvicio educativo,  lo anterior, teníendo en cuenta que la docente JAVIER
^LFONSO PEREZ ESPINOSAi  identificado(a) con  la cedula de ciudadanía No.  73.09l .622, ha estado dcsv¡nculada de la planta de personal  de
'a Secretar¡a de  Educacion  desde la expedicion  Decreto   No.  01 -l 58  deI  18  de  abril  dc 2013.

Que cn vacantes definit¡vas,  el  nombram¡ento provis¡onal  scrá hasta cuando  se provea cl  cargo  cn  Per¡odo de Prueba o en  Propiedad,  de acuerdo
con el listado de elegibles producto  del concurso.

F,n mérito de lo expuesto.

DECRETA
ARTÍCULO   l:  l,egaI¡zar  el  nombramiento  con  carácter  Prov¡s¡onal  en  Vacancia  Definít¡va  hasta  cuando  se  provea  el  cargo  cn  Período  de
Prueba o  en Propiedad`  de  acuerdo  con  el  listado  de  elegiblcs  producto  del  concurso.  al  scñor(a)  OSIRIS  Ai`'TONIA  BITTAR  TABORDA
identíficado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  4S.483.187  en  el  cargo  Docente  de  Aula.  Nivel  PRIMARIA.  Área  PRIMARIA  de  la  l.E.T.
ACUICOLA SAN FRANCISCO DE ASIS en el munic¡p¡o de MARIA LA BAJA -  BoliJvar.

ARTÍCULO 2:  El prescnte Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

ARTÍCULO 3:  Envíese copias del presente acto admínistrativo a las partes ínteresadas. Grupo de Planta de Personal, Nominas y Novedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Turbaco -Bo','var, a 'os O  3    MA_y»    2019
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SECRETARIA DE EDUCACION -  E
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